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i resu1t6 apl'obado por mayoría ue 27 votos 

contra 3, en la forma que sigue: 
Art. {¡ni~o. Se concede a Da. Francisca i 

Da. Josefa, hijas de D. Mamwl 1ma>:, la pen, 

sion de 25 pesos mensuales de que disfrutarán 

en comun miéntras viva cualquiera de ellas. 
Finalmente se puso en discusion el pro

yecto aeordado por el Senado en favor de D. 
Antonio Montaner, que fue aprohado por 
mayoría de 21 votos contra 9, del modo que 

a continuacion se copia. 
Art. único. Se concede por gracia a D. An

tonio Montaner una pemion de lO pesos 
mensllales para que la disfrute miéntras vi

va o miéntras obtenga algun empleo público. 
En este estado se levan tú la sesion, que

(lando en tabla para la inmediata los llIismos 

al'untos seiíalados para la presente. 

Sesion 3" en 11 de octubre de 1547. 

Se abrió a las 8 i cuarto de la noche i concluyó 

a las 9 i tres cuartos. 

Pnsidencia del señor Vams. 

Asistieron 32 SS. Di pu tad os. 

Leída i aprobada el acta de la anterior, se 
incorporaron a la Cámara i prestaron el 

juramento tle estilo los SS. D. Alllbl'ocio An

donaegui, diputado suplente por Valparaiso, i 
D. Pedro Errázuris en la misma clase, por 
Melipilla.-Se dió cuenta de una solicitnd de 

D. Juan Fran<"Ísco Zejers en qne pide la de
volnclon del espec1iente acompañado a la so

licitud que presentó a "sta ChIllara en 1843, 

i acordó devolverlo.-Se diú cuenta igual
mente de otra solicitud del procurarlor D. 

Rafael Carraseo, en que pide el despacho de 

la que tiene elevada para que la Cámara de
clare haber lugar a formacíon de cansa con
tl"U el señor Di-putado D. Luis Ova11e. Res

pecto a ésta se suscitaron tres cuestiones de 

trúmite, promovidas pOr otras tantas indica
ciones que hicieron: 1. == el Secretario para 
que vuelva el espediente al interesado, a fin 

de que acompaRe la correspondiente informa
cÍrm sumaria del flecho a que se refiere: 2. O'CS 

el seúor IJalma, para que Se remita a la Comi

sion a efecto de que ella Muerde el modo de 
resvestir cl f'spediente; i 3. == el señor U rízar 
para que la.Cámara resuelva desde luego si 
el hecho tal cual se presenta, da mérito para 

la declaracion que se solicita. Estas tres in

d:caciones juntamente discutidas, quedaron 

para S 'gunda discusion-Se 1('y6 desplles una 

mocion del señor Larruin Mox{¡ en que pro

pone una autorizaríon al Ejecutivo pitra <Jue 
invierta dos mil pesos en hacer venir de Eu

I'Opa los útiles, aparatos o m11quinas Ilccesu

I'ías para estabh'cer f'n la Qninta Normal de 

Agricultura un laboratorio modelo en que se 

crie el gusano de st'da i !le beneficie este pro

ducto, i para qut' COI,tratt' la traslacion a Chi

le de dos o cuatro familias intelijentes en este 

trubajo; ellya lllocioll q ut'dó para segunda 
lectura.-Contínu{)se despups la discusion del 

proyecto !'obre jut'z 5umaríante, i tratándose 
del arto 10 i último, el señor Urízar hizo 

indicacion para que 50 enmendase dicho artí

culo, no espresándose en él cual oficial de la 

lntendenciu sea el que ha de actuar con fe pú
blien: que el nombramiento sea a proposlcion 

delmisn',o juez sumariante, i que se asigne 

al nombrado un sobrpsut'ldo de doscientos 

pesos sobre el que le corresponda por su des

tino en aquella oficina. Esta ,indicacion se 

sometió en sus tres partt's a distintas vota

C;OI1<'S, i habiendo sido todas ellas aprohadas, 
qued6 el artículo sancionado en la forma en 

que a cOlltinuHcion se copia. 
Art. 10. El juez de policía correceional 

tendrá un escriLiC'nte autorizado para actuar 

con fe pública en todo 101'dativo a sujuzga
do: este (Jficial q lle gozará doscientos pesos 

anualt's de sobresueldo será nombrado por 

el Gobierno a proposicion de dicho juez, i el 

nombramiento se comunicará a las autorida

des que corresponda para qut' se de fe a las 

actuaciolles en que intervenga, conforme a lo 

que di" pone esta lei. 
En este estado se levantó la sesion, que

dando en tabla para la inmediata la mocion 

de los SS. llana, Palma i UrÍzar en favor 
de la familia (lel Jeueral Zenteno, las indica~ 

ciones pendientes sobre la solicitud del Pro

curador Carrasco, el plan de sueldos para la 
marina, el proyecto de aumento df! sueldo 
para el oficial de la Legacioll de Estados-U ni

dos i el de canales de desagiie. 

Se.lon 38 en 13 de octubre de 184,.. 

Se abrió a las 8 i cuarto i concluyó a las 9 i 

media. 

Presidencia del señor Montt. 

Asistieron 33 SS. Diputados. 

Aprobada el acta d~ la anterior, se leyó P?r 
segunda vez la mOClon del señor I~arram 

Moxó sobre proteccion a la industria de la 


